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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas 

a vuntamientos (año)....... 100
Tuntas vecinales, Juzgados 

luunicipales o dependen- 
cías oficiales (año)... .v... 50

Idem (semestre)............ 30
Krticnlares y otras entida

des (año)............................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida- .
des (semestre)................... 50

Idem (trimestre)................... " 25
Precio de la línea...............  ■] 50
Línea Juzgados m> (edictos) 1
Número suelto.................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

AD WSRTKRTCIA S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 ." Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

Oelegacíón provincial de ibaslecimienlos 
y Transportes .

Ciradar niim. 58.
Decretada por circular núm. 633 

de la Comisaria general de Abasteci
mientos y Transportes, publicada en 
el Boletín oficial de la provincia número 
169 correspondiente al día 28 de julio 
último, la intervención de la totalidad 
de la producción de patata de consu 
moque se obtenga en la campaña de 
1947 48 y, encomendándose su recogi
da» esta Delegación provincial de 
acuerdo con las directrices contenidas 
en dicha circular, se hace preciso dic
tar las instrucciones necesarias para 
la recepción de las declaraciones de 
superficie sembrada y cosecha proba 
ble, datos indispensables para deter
minar la cantidad mínima que corres
ponda entregar a cada productor, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 4 ° de 
mentada circular. •

En virtud de lo expuesto, dispongo: 
1.° Todos los productores de pata 

tas de consumo y siembra, vienen 
obligados a formular declaración de la 
superficie sembrada, semilla emplea
da y rendimiento probable, conarre 
glo al modelo Ps, 1. que se acompaña.

Las citadas declaraciones, las pre
sentarán en ejemplar cuadruplicado, 
ante las Delegaciones locales de 
Abastecimientos del término donde 
cultiven las fincas, en un plazo impro
rrogable de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta 

presente circular en el Boletín oficial 
^la procincia*, un ejemplar de cada 
declaración se devolverá al interesado 
debidamente diligenciado.

Llenarán los datos inherentes al 
Primer período haciéndose constar a 
Rectos de clasificación de la cosecha 

se considerará patata temprana, 
t°da la que se arranque desde el 26 de 
l^io hasta el 25 de agosto, ambos in- 
cueive y tardía o normal, la que se 
^colecté desde el 26 de agosto en ade- 
^nte.

2 .° Dentro de los ocho días siguien- 
08 al plazo señalado en el artículo an-

lor) las Delegaciones locales, for 
^arány remitirán a esta provincial, 

r6aámen nominal de las mismas, 

por orden alfabético de apellidos, 
ajustado al modelo Ps, 2. Un ejemplar 
del resúmen remitirán también ala 
Sección Agronómica, a fines estadísti 
eos.

Las declaraciones las retendrán en 
su poder hasta que se les pida los da
tos de cosech a. .

Al final del resúmen, emitirán un 
sucinto informe acerca del rendimien
to que calculan producirá cada hectá 
rea cultivada, tanto en secano como 
regadío.

3 .° De acuerdo con lo prevenido 
en el art. 4.° de la circular anterior
mente expresada, esta Delegación a 
la vista de las declaraciones de siem 
bra, fijará a cada almacenista el tér 
mino o términos municipales en los 
que han de concertar con los agricul 
toree la recogida de la cosecha. Este 
concierto lo efectuarán «a priori», to 
mando como base de cálculo la super
ficie sembrada, simiente empleada y 
rendimiento problable estableciéndose 
con el asesoramiento de un técnico de 
pendiente del Ministerio de Agricultu 
ra, una cantidad fija como entrega 
mínima, por estudio entre el Delegado 
y Secretario local y el Interventor De 
legado de Comisaría a quien se éneo 
miende dirigir la recogida de la cose
cha, bien entendido que-quedará auto
máticamente ampliado el referido con
cierto hasta completar el total de la 
cosecha real obtenida, previa deduc
ción de las reservas de consumo y 
siembra a que se refiere el art. 13 de 
la circular núm. 633, a la que sola
mente tendrán derecho los agriculto
res, propietarios, que cultiven la tie 
rra directamente y los obreros fijos de 
la explotación, así como los familia
res de los agricultores y obreros fijos 
que convivan con ellos.

Contra la resolución de la referida ■ 
Junta, los' agricultores podrán enta- ! 
blar recurso ante este organismo, el 
que previo asesoramiento del Servicio 
Agronómico provincial, resolverá en * 
última instancia. ’

Se establece como obligatorio para 
los agricultores concertar la venta de 
las patatas con los recolectores legal- ¡ 
mente autorizados y el incumplimien ! 
to de este requisito se considerará co i 
mo ocultación de superficie sembrada ' 
efectos de las responsabilidades subsi
guientes. ¿

Importante
. d.0 Queda prohibida la circulación 
de patatas que no vayan acompañadas 
de la guía única.
• El transporte de la cosecha desde el 
campo o domicilio del productor al al
macén receptor, se llevará a cabo con 
conduce expedido por la Alcaldía.

Se considerará clandestina la siem
bra y producción de patatas no con 
cortadas sancionándose como ocul 
tación la no declaración o falsedad de 
los datos declaratorios de superficie y 
cosecha, la falta de concordancia en 
tre el área de cultivo o semillas em
pleadas y la cosecha real obtenida, la 
no entrega o fuera de plazos, etc. etc.

En todos los casos serán de aplica
ción los preceptos legales y procesa
les establecidos por decreto ley del 
Ministerio de Justicia de 30 de-agosto 
de 1946 (B. O. del E. núm. 264), sin 
perjuicio del expediente que en cada 
caso habrá de instruir la Fiscalía de 
Tasas.

A los Sres. Alcaldes Delegados y

Comisaría general de Hbasfecimieníos y Transportes
Delegación provincial de Soria

Ps, 1.—Núm...........

Te r min o  mu n ic ipa l  d e .............

Cosecha de tubérculos

DECLARACION JURADA que como productor presenta el que suscribe, 
en cumplimiento y a los efectos de lo dispuesto en la circular número 633 do 
Comisaría general. *' .

DATOS GENERALES
Apellidos..................................................... , nombre................................................ ,

vecino de.......................... ..... , número de familiares del agricultor (sin incluir
el declarante) número de^breros fijos............... .  número de familia
res de los obreros fijos .....................  número de obreros eventuales reducidos a
fijos.................(Por cada 300 peonadas se computará un obrero fijo). •

. • TABLA I.—Pr ime r  pe r io d o  d e c l a r a t o r io '

PRODUCTOS

SUPERFICIE SEMBRADA

Semilla 

empleada

Kilos

Cosecha
probable

Kilos

REGADIO SECANO TOTAL

Ha. A. Ha. A. Ha A.

Patata temprana.............
Idem tardía o normal...

Total..............
— — ——— — —

....................... ...............................de agosto de 1947.
- El Agricultor," ..

El Alcalde-Delegado local. El Secretario,

Secretarios locales de Abastecimien
tos y Transportes que no remitan de. 
tro del plazo fijad» en el artículo 2.° 
el resúmen de la superficie sembrada, 
además de las sanciones en que pue 
dan incurrir, se les tramitará el expe 
diente prevenido en la circular 467 de 
nuestro organismo central, por infrac
ción en acto de servicio.

A los efectos consiguientes se hace 
saber que esta Delegación no facilita
rá los impresos para las declaraciones 
por lo que las locales deberán proveer 
se de ellos en la imprenta que crean 
conveniente.

Los productores del término muni
cipal de esta capital, presentarán la 
declaración en estas oficinas, en el 
mismo plazo y forma que el señalado 
para los pueblos de la provincia.

Soria 4 de agosto de 1947.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada.—Para conocimidnto y 
cumplimiento: Sres. Alcaldes-Delega 
dos locales de Abastecimientos y 
Transportes y productores en general.

Campa fia 1947'48
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TABLA II.—Se g u n d o  pe r io d o  d e c l a r a t o r io .

PRODUCTOS
Cosecha 

obtenida

Kilos

RESERVADO PARA Para en
tregar a la 
Delegación

Kilos

Total

Kilos .

Siembra.
Kilos

Consumo
Kilos

Patata temprana.........
Idem tardía o normal.

Total....... -■

................................................. de de 1947,

. . El Agricultor,
El Alcalde'Delegado local, El Secretario

TABLA III.—De t a l l l e d e l a s e n t r e g a s

Fecha Almacén \ Producto Cantidad
Kilos .

Firma 
del almacenista

EDWRiA ... ._ DE MlfflGIMTOS 
Y TRO0JITE8

Delegadón provincial de Borla

Cosecha de patatas

Resumen de la supeiflcie sembrada y cosecha probable en la campana, expresada

Núm.

del

Pe, 1

Apellidos 

y nombres
Vecindad 

—----- —

Número 
de 

familia
res del 

agricul
tor

Nilm. 
de 

ote rerop, 
filos

Número 
de faml- 
liares 
de los 

obreros 
fijos

Núm. 
de 

obreros 
even
tuales

SUPERFICIE SEMBRADA
Semilla 

em
pleada

Kilos

Cosecha 
probable

Kilos

B E G A D I O SECANO TOTAL

Ha. A. Ha. A. Ha. A.

.........................................................................dé........................................... de 1947.
El Alcalde-Delegado local, 'El Secretario.

AYUNTAMIENTOS
VADILLO

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, se anuncia la subas
ta de 1.048 pinos socos, que cubican 
456*996 metros cúbicos de madera, 
3'672 de lefia de tronco y 45*699 de 
copas, que se hallan en pié en el mon 
te Plnac de este pueblo, núm. 99 del 
Catálogo, la que se celebrará en esta 
Alcaldía a las once de su macana, el 
siguiente día hábil al en que termi
nen los veinte también hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
fecha, del Boletín en que aparezca es 
te anuncio, bajo el tipo de tasación de 
sesenta y nueve mil cuatrocientas die 
clocho pesetas cuarenta y ocho cénti
mos (69.418'48 pesetas), y con arreglo 
alo que determina el reglamento para 
la Contratación de las Obras y Serví 
clos municipales de 2 de julio de 1924.

El plazo de admisión de pliegos de 
proposición termina veinticuatro ho
ras antes. .................

Para optar a la subasta es requisito 
udíspensable poseer el título profe

sional expedido por el Sindicato co
rrespondiente y el pliego de condicio
nes por que ha de regirse la ejecución 
del aprovechamiento está inserto en 
el Boletín oficial de la provincia del 20 
octubre de 1937. ' .

El rematante ingresará en la cuenta 
corriente del Distrito forestal en la 
Sucursal del Banco de Esparta en So
ria el 10 por 100 del importe de la 
subasta con destino a obras de mejo 
ras que habrán de realizarse en dicho 
monte y en la Habilitación del mismo 
el presupuesto de indemnizaciones con 
sujeción a las tarifas vigentes.

Este aprovechamiento está exento 
de la entrega de traviesas por ser ca* 
lídad no apta.

Los pliegos de condiciones y el mo
delo de proposición se hallan de maní 
flesto en la Secretarla de est e Ay un 
tamiento.

Vadülo 5 de agosto de 1947.—El 
Alcalde, Mariano Barrio. 1622 
81^.»-Derechos 76*óO pesetas.

SUELLACABRAS - .
Hallándose paralizada en el Pósito 

de esta villa la cantidad de 10 722'86

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTER]O¿DE TRABAJO

KEGIj  AMENTACION 
Nacional de Trabajo para la In- 

d«8tria Resinera

(Continuación)
Dentro de loa veinte días aiguieuteB 

se podrán plantear unte la Delegación 
provincial de Trabajo cuantas cues
tiones se susciten sobre la clasifica
ción mencionada y fijación de tipos 
de destajo, que serán resueltas por 
dicho organismo, previo informe del 
Distrito forestal y oído el Sindicato 
provincial cuando la cuestión se con 
traiga a precios del destajo, de modo 
definitivo para el quiquenio afectado 
y sin que contra tal resolución quepa 
recurso alguno.

CAPITULO III
Del personal

SECCION PRIMERA

Art. 8.° Toda persona que preste 
sus servicios intelectuales o manuales 
en las explotaciones o empresas resi-

Ps, 2.

Te r min o  mu n ic ipa l  d e ..........................................

Campaba de 1947-48 

pesetas, se'anuncia al público su re 
parto por medio del presente anuncio, 
a fin de que cuantos agricultores de
seen obtener préstamos del mismo lo 
soliciten de esta Alcaldía, en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción 
de este apúñelo en. el Roletin oficial de 
la provincia, con sujeción a lo estable 
cido en el vigente reglamento de Pó 
sitos, de fecha 25 de agosto de 1928.

Suel 1 acabras 7 de agosto de 1947.— 
El Alcalde, Julio Alonso. 1621

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación do este 
anuncio en el Boletín oficial .de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si so creen perjudicados.

Transferencias de crédito 
Ledesma de Soria.

Cuentas municipales
Ejercicio de 1946: Villar de Maya y 

Magaña. . " 

ñeras se hallará comprendida 
zón de la función que ejecute ra" 
no délos grupos siguientes: ’ nalm*

A) Personal de monte.
B) Personal de fábrica.
C') Personal subalterno.
D) Personal administrativo.
E) Personal técnico no titulado
F) Personal titulado.
Por razón de servicio y víueulo Cu 

la empresa, el personal se divide " 
fijo, de temporada y eventual. 611

Se considerará como personal üi 
aquel que transcurrido el período 
prueba sirva plazas fijas, como eoip 
las de guardería en sus tres categoría 
Maestros de labores, destiladores 
profesionales o de oficio del Bubgrupó 
i) del grupo B), receptor pegador de 
la empresa, fogonero y los comprendí, 
dos en los grupos C) y D), a excepción 
de ios aspirantes, y en los grupos^ 
y F), así como aquellos que tengano 
expresamente se les reconozca dicho 
carácter.

Se conceptúan obreros de témpora 
da todos los nombrados para los traba 
jos de resinación y destilación de |a 
campaña, como resineros, remasado 
res, vigilantes de montes, ayudantes 
de destilador y de fogonero carreteros 
cuadreros, arrieros y peones ordina
rios.

Tendrán la consideración do even
tuales los aspirantes, aprendices y 
pinches, los contratados para traba 
jos ocasionales, los que se hallen en el 
periodo reglamentario de prueba y los 
designados interinamente para aten
der cargos lijos ocasionalmente vacan
tes por descanso, vacaciones, oufer 
medad, servicio militar, etc. del titu
lar de la plaza.

SECCION SEGUNDA .

Definición de categorías 
GRUPO A)-Personal de monte

Art. 9.°. Este grupo comprendj dos 
subgrupos, con las clusos y categorías 
siguientes:

Subgrupo íi)
l .° Resineros. •
2 .° Remasadores.
3 .° Aprendices de resineros.
Subgrupo 6)
l .° Guardas.
Guardas mayores.
Sobreguardas.
Guardas.
2 .° Muestos de labores
3 .° Vigilantes.
Art. 10. Subgrupo «) Resineros. 

Integran esta categoría los obreros 
que tienen a su cargo las labores pre 
paratorias y de pica en la «mata» o 
«cuartel» que se les asigne o corres 
ponda.

El Distrito forestal d ) cada provin
cia, al efectuar la clasificaióa de W 
montes, fijará el número mínimo y 
máximo de «picas» que, salvo caso de 
fuerza mayor hayan de darse.

También están obligados a emp*1'1* 
la «eapa> en las citadas labores 
«pica» y a atender en todo monion 
las indicaciones que sobre la ejec' 
ción técnica de los trabajos les hag 
loa maestros de labores y loa guar j 
forestales, ya sean del Estado yad 
entidad propietaria del pinar o 
de la empresa. (Se continunTJ^

Imprenta provincial* .

M.C.D. 2022


